
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de 

febrero del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez el 

proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00141-00, informando que la 

demandada contestó la demanda encontrándose dentro del término 

legal para hacerlo. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ejecutada 

CONGREGACIÓN DE HERMANAS TERCIARIAS CAPUCHINAS DE LA 

SAGRADA FAMILIA – MADRE DEL BUEN PASTOR. 

 

2. CÓRRASE traslado a la parte ejecutante de las excepciones 

propuestas por el procurador judicial de la ejecutada por el término 

legal de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 


